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RESOLUCION dala· Sub3ecret..J.rÍG por. la que. se
dispone la anulación, por extrQvio, dsseis tttlrios
de Licenciado en Medicina :v .Cirugia V la exptidt
ción de oficio de los duplicados de los mismos.

Ilmo. Sr.: Por haber sufrido extravío. por la Administración,
los titulos de Licenciado en Medicina y Cirugftl de doña. María
Gloria Laciaaa ~rrocal, doña Maria del· Pilnr Cores Roldan.
doña. Carmen Garcfa Pérez, d.JnAugu5to lIorillo· Férnandez .y
doña Amalia Velasco OrtizdEt Taranco,.expedidos.·lo,sttes:¡;:¡ri;,.
meros con fecha 12 de enero de 1972 Y los dos restantes-en
20 de enero de 1972 y el de dóp.WllfredoSuris González expe
di9:0 con fecha 21. de diciembre- de 1971,

Esta Subsecretaria. ha dispuesto quedeumil()s y .sin nhigun
valor ni efecto los expresados diplomas y se proceda & la ~.pe

dició_! de oficio de los duplicados de los mfl¡;mos.
Lo que comunico a V. L ~ra SU conocimiento Y' efectos.
Dios guarde a V. l. muchos adoso '
Madrid. 3 de marzo de1972.'--El Subsecretario, Ricardo· Diez.

Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Medicina de la Unl~rsidad
de Madrid.

DECRETO 858/1972. de9 de marzo, por el que se
adjudican a .compoñiG de Petróleos Españoles, So
ciedad Anónima.. lCEPSAJy ..CompaiUa. de lnv~'s
t;.gac:ión :v Explotacione8 Pe~rohfBras.Sociedad AnQ,
roma,. (CIEPSA) do. permisos de investigación.de
hidrocarburos en la Zona 1·. (Pen!nsuld).

Vistas las solicitudes presentadas conjuntamente por las So·
ciedades "Compañia dePetr61oosEspaAoles. S. k. tCEPSAJ.
y _Compañia de Investigación y .Ex~lotaeiones PetroUferas, So~

ciedad Anónima. (CIEPSA). para.la adjudicl'lción de los per
misos de investigación de hidrocarburos. denominados ..Cabuér
niga. y ..Siete Villas:o-, en la: 'zona I (Peninsulal. ·,Y teniendo
en cuenta que dicha solicitud está de acuerdo con lo que dis
pone la Ley de Régimen Jurídico de la lnvE;8,tigación y Explo
tación de Hidrocarburos y su Reglamento, que lossolidtantes
han demostrado poseer lacap~cidad técilicay financiera nece- '
saria, que ·proponen un programa de t:r:abajos razonable y que
no ha habido 8011citudes en competenda,·. procede otorgar a
las Sociedades "Cepsa,. y "Cieps8.1l .. los .. permisos mencionados.

En su virtud. a propuesta del Ministro de,:Industria y previa.
deliberación del Consejo de MiniStrasen su. reunión del dia
tres de marzo de mil novecientos set~nta y dos.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se otorga conjuntamente a las Sacieda:
des ..Compallia de Petróleos Espaftolés; S; .A.•. (CEPSA). Y ..CQm~
pañía de Investigación y Explotaciones Petrolíferas. Sociedad
Anónima.. (CIEPSA). con participaciones. rospe<:tivas •del setenta.
y treinta por ciento, los permisos deinvEtstigación de hidro
carburos que a. continuación se describen:

Expediente número doscientos ochenta.~~~oo ..Cabllérni
g.a:o-: de once mil doscientas qua.rent&yocho hectáreas, cuyos
ltmIteg son: Norte, cuarenta ytre$ grad'osquince minutos N.:
Su~. cuarenta y tres grados diez minutO$. N.; Este, cero grados
tremta minutos O., y Oeste. cero grados treinta. y . nueve mi~
nutos Q.

Expediente número doscientos ochenta y tres.-Permiso ..Siete
Vill.as". de catorce mil ciento cincuenta y ocho hectáreaS, cu~os
límites son: Norte, cuarenta y tres grados treinta y siete mi·
nutos N.; Sur, cuarenta y tres grados treiI1t& sr cuatro minu
tos ~.; Este. un grado treinta· y. un· minutos O; y Oeste
un grado cincuenta minutos O. . ,,~_. ,

.(irtículo segundo.-Lo~ permisos de investigación a queso
refIere el artículo anterIor quedan suje'06 a todo cuanto dis~
pone la Ley para el Régimen Jurídico 'de la Investigación y
Explotación de Hidrocarburos. de veintjséi$. da didembrede
mil. novecientos cincuenta y ocho, el Reglamento. para su apli
caCIón de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueva
as! como a las ofertas presentadas por las. SQ1ici~ntesqu~
no se opongan a lo que se especifica en el presente Decreto
y a las condiciones siguientes: .

Prim~ra.-Los titul~es, de acuerdo con sus. propuestas, que
dan ~bhgad'Os a ~eah~r en labores de .investigaciÓ'n, durante,
los S~IS años de VigenCIa de los permisos· una·. inversiÓn mínima
de CIento .setenta mil quinientas trei~ta y seispesetaSlOTo
e!! el permISO ..-cabuérniga:o- y de doscientas. veintidós mil tres~
clentas setenta pesetas/oro en el permiso _Siete Villas"

Par~ la conversión de pesetas/oro a pesetaslpapel se estará
a 10 dIspuesto en el artícule treillta y·sJfCOO del Re:glament-o.

. Se.6unda.-En el caso ~•.renul;lcia parC?lal o tot$.l a IQS per~
mIsos, los titulares deberan Justificar debIdamente haber inv&r~
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tido en las 'reaa abandonadas como mínimo las cantidades
eeñaladas para ellas en la condición primera anterior.

De no efectuar dIcha iustificJlción, si la renuncia fuese
parciaL. se estará a 10. dispuesto en el artículo ciento cuarenta
y' tres del Reglamento; pero si la renuncia fuese total ingre·
saráÍlen~l Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente
llistjfjcada. aiuido de la Administración, y la e:sntidad total
>:efialada en la condiciónprimers

Tercera.-Las Empresas solicitantes serán titulares de los
permisCis.mancomunada }' solidariamente. teniendo cada uno
de e)I:Js el carácter de titular a todos los efectos de la Ley
de veintiséís. de diciembre de mil. novecientos cincuenta y ocho
y disJ?üS¡ieiones complementarías. y sus relaciones de acuerdo
con sus 'propuestas. quedarán reguladas por el Convenio de
veinticlnco de noviembre de mil novecíentos sesenta. y seis,
aprob{\do ,por Orden ministerial de dieciocho de mayo de mil
üoVecientos sesenta y siete (.Boletín Oficial del Estado" de seis
dEi .. luliot.

Cuarta,--De acuerdo con el contenido del articulo treinta
y tres del Reglamento de doce de Junio de mil novecientos
cincúenla y nueve. la co..Y).dicióri primera constituye condición
esendal, euya inobservancia lleva aparejada la caducidad de
los permisos.

Quillta,-La caducidad de los' permisos de investigación será
únicamente déc1arada, segun el articulo ciento sesenta y tres
de! Reglamento. por causas imputables a los titulares. y por
implicar de hechl) dicha caducidad la renuncia Cle los permisos
seré de aptic${:iún Jo dispucstCl en el artículo ciento cuarenta
y cuatro del Reglamento de doce de junio de mil novecientos
cincuenta y nueve.

Artículo tercero.-Se autoriza al Ministerio de Industria para
dictar las. disposi-ciones necesarias para el cumplimiento de lo
que en este Decreto se dispone.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a nueve de, marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d,) Industria.
JOSE MARIA LOPEZ DE LE10SA

Y NUNEZ DEL PINO

DEtRETO 859/1972. de 23 de marzo. po' el que se
otorgan dos conceSiOnes de exp!owcióft de hidrr).
carburos. liquidas y ga$eOS05, sGhci~a(Ja.~ por ~Shell

Es.oaiía. N.V." (SliELLJ: ..Compañiiz Arrendataria
del Monopolto de Petróleos. S. A .• (CAMPSA); ..Ins
tituto Nacional de lndu.stria.. (/NlJ, :Y ..Coparex Es~
pañola, s. A.~ (COPAREX).

Vistas las solicitudes de dos concesiones de hidrocarburos
Hquíd;os .y gaseosOs. denominadas ..San Carlos 1" y "San Car
los n". derivadas, respectivainent~. de los permisos de inves
tiga~i6n d~ la zona 1 (Peninsulal. -Amposta C", expedie'n.
te CIento dlez~C, y~ ..Amposta B". expediente ciento diez-B. que
han s~do presentadas por las Entidades titulares de los mismos
«5hell .Espafia; N .. V.a (SHELL); ·.Compafifa Arrendataria dei
Monop,cJio de. Petroleos. S. A." tCAMPSA); .. Instituto Nacional
de Industria,.HNH, y ..Coparex Espnfiola. S. A." tCOPAREX},
y teniendo. en cuenta qua dichas solicitudes están de acuerdo
con lo qUi!! la Ley dispone; que está- acreditada la existencia
de .hidrocarbutosen cantidades comerciales; que los peticiona~
nos ha~ demostrado poseer la capacidad técnica y económica,
nece~:18pará la puesta en explotación de los yacimientos
deSC\¡llnertos y qua proponen unos .programas de t.rabajos ra
zonl\dosy convenientes para dicha explotación. y Gue los ex
pedie-I}.tes han sido informados favorablemente por los Minis
terios· de Marina y de Comercio. procede otorgar a ..Shel1 Es·
pañal ~. V,- (SHELU; ..Compañía Arrendataria del Monopolio
dePetroleos. S. A,,. (CAMPSA); ..Instituto Nacional de lndus·
tria. (IND. y ..CoparexEspañola, S. A.,. (CQPAREX), las con
cesiones solicitadas en la zona 1 (Península)_

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cisiete de marzo de mil novecientos set~nta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-5e otorga conjuntamente a las Entidades
..ShellEspafia. N. V." (SHELLJ; .Compañia Arrendataria del
Monopolio de Petróleos, S. A." tCAMPSAJ. como Entidad pri
vada; ..Instituto Nacional de Industria" HNn. y ..Coparex Es~

pañola, S, A." ¡COPAREXI. con participaciones respectivas del
c~ncuenta.y uno cama siete por ciento, ocho coma tres por
C1ento, vemticuatro por ciento y dieciséis por ciento. dos con
cesiones de explotación de hidrocarburos líquidos y gaseosos.
derivadas de los pe.rmisos.de tnvestigación _Amposta c,. v .Am
posmB... , denominadas «San Carlos h y ~San Carlos II", res
pectivamente. y cuyas descripciones son las siguÍpntes:

Concesión .San Carlos l".-Expedlente número mil quinien
tos- cincuenta y ocha/setenta y uno, de tres mil ciento treinta


